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PRECIO DE BUBGRIPCION
Franqueo Concertado

Oeatio y fuera de la capital:

Pesetas

Por JO mes........................... 2’50
E^f t. es meses ................. 7’50
Par f e's meses ....................15’00
Por I n afio .......................... 30’00

BOLETIN 9 OFICIAL
PRECIO DE SUSCRIPCION

Nfimfr . suelto 0’5Ó céntimos 
mes corriente

Hasta 'res meses 0’76 y fechas 
( n tenores una peseta

de la provincia de Logroño
}Se publican los Martes, Jueves y Sábados

O se admitirán, para su inserción 
registradas del Gobierno Civil

, ccmunlcaciones 
de la provincia

que no vengar

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

se suso. Ibe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
íobro d ( la suscripción es adelantado; por tánto, sólo se atenderán las suscrip- 
•ionei que vengan acompafiadas de su imparte, debiendo hacerlo los de fuera 
le la cs'pltal por medio de libranzas del Ti^oro, Giro Postal o letra de fácil cobro ssursí.si.’sííaá

Comisaría General de 
Abastecimientos y Trans* 

portes
Delegación Provincial de Lo

groño
«Conocimiento de venta» para 

los envíos obligatorios de Pesca
do fresco

El Excmo. Sr. Comisario Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes por oficio de fecha 
8 del pasado, comunica a esta Je
fatura Provincial lo sigiuente;

A fin de lograr mediante una 
fiscalización rígida y sencilla 
que todas las partidas de pesca
do eii /re. co que se destinen con 
caráctei forzoso a cubrir cupos 
señalados por esta Comisaría Ge 
neral o Comisaría de Recursos a 
provincias o centros de consumo 
lleguen efectivamente a los pun
tos señalados, sin que por ello se 
creen dificultíides pnra su distri
bución y üan>purLes, por tratar
se de un artículo que no puede 
esperar trámite.s lentos dadas su 
limitada cíinservación, he dis
puesto que ha partir de 1° d- ju 
lio todos los envíos de pescado 
fresco de cupos obligatorios de- 
oerán estar amparados por el co- 
ri espondientt couociinie/ito de 
venta, impreso de la característi
cas que se indican y en cuya di- 
ligenciación y tramitación se ob
servarán Jas siguientes instruc
ciones;

1*.—El impreso de que se hace 
mención .;s el establecido para la 
circulación interprovincial de las 
mercancías no intervenidas, por 
Orden del 7 de julio de 1939, Bo
letín Oficial del Estado, núm. 201 
de fecha 20 del mismo mes y año, 
en que aparace diseñado, habién
dose introducido en él ligeras va
riantes para adaptarlo al fin pro
puesto: Consta de tres cuerpos: 
Original, duplicado y triplicado.

2®.—Será convenientemente re
llenado por el vendedor del pes
cado o persona autorizada, en
tendiéndose por vendedor al re- 
mitenete de la mercancía desde 
el punto de origen a la localidad 
de consumo y presentado para su 
autorización al representante de 
lit Comisaría de Recúrsos

3®.—Diligenciado el impreso el 
primero de sus cuerpos se devol
verá al vendedor paia que con 
carácter de urgencia pueda en
tregarlo al comprador ó remitirlo 
el mismo, al punto a que la mer
cancía va destinada. Caso de que 
esta sea enviada por el mismo 
dueño de ella, el documento se 
remitir.! al repres ntante, asen
tador o persona que haya de ha
cerse cargo de la mercancía en 
el punto de destino El segundo 
de los cuerpos quedará en la ofi 
ciña expedidora para Constancia. 
El tercer cuerpo será enviado 
sin pérdida de tiempo por la 
oficina expedidora a la Delega

I ción Local de Abastecimientos 
[ del punto de destino.
i 4.®—Por las Delegaciones re- 
I ceptoras de dichos impresos se 
I establecerá el servicio de fiscali- 
! zación t ecesario para conocer la 
! recepción de todas las partidas 
, del pescado destinadas a su de- 
' marcación, de acuerdo con lo.s 

impreso.s recibidos. A tal efecto 
i el primero de los cuerpos del (co

nocimiento de ventas), del que se 
hace mención en el art. 3° debe
rá ser entregado por lo.s recepto- 
re.s de la mercancía en la Dele- 

j gación Local o provincial dentro 
del plazo de un fne.s a contar de 
la fecha en que fué autorizado en 
el puerto de origen, con una dili
gencia en que conste la fecha de 
la llegada del péscalo.

I 5* No-es preciso que el cuni- 
! plimiento de venta acompañe a 
j la mercancía durante el transpor

te de la misma
6.® Las Delegaciones r-eferi- 

das participarán a la Comisaría 
incumplimiento que observen en 
los envíos, así como en lasdelin- 
ciencias notadas en las partidas 

. llegadas al objeto de .incoar los 
oportunos expedientes. . y así 
mismo cuando reciban de los in
dustriales el primer cuerpo-de 
los conocimiento.s de venta en- 
t egarán a los mismos un justi
ficante en que conste la confor
midad o las alvedades-a que ha 
ya lugar, haciendo referencia dtl 
número correspondiente al im 
preso entregado, puerto de ori
gen nombre del industrial remi
tente y del destinatario

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y más exac
to cumplimiento.

-Logroño, 9 de julio de 1943. 
El Jefe de los Servicios

Gobierno Civil Je 
provincia

Corporaciones Locales
Arbitrios

Llamo la atención de todos los 
Alcaldes sobre la Orden déla 
Presidencia del Gob’erno. de 5 
de Abiil dé 1943 (R O. n.^ ó7) 
por la que se fijan nuevos pre 

' cio.s a la patata' de consumo y, 
I especialmente, sobre su aparta- 
I do 1 °, en el que se deter.uin i 

que no pueden lo.s Ayuntamien
tos cargar impuestos algúno.s de 
salida ni tránsito, recomendán 

. dose a,l propio ^tiempo la Orden 
Circular de este Ministerio de 13 
de diciembre dt 1941, por la que 
se hacía saber a todas las Coi po
raciones Locales, que deben ibs- 
tenerse de percibir arbiti io.s mu 
micipales sobre mercancías que 
se encuentren en tránsito, no 
siendo, por tanto, consumidas 
en el término municiqal

Lo que se hace público en es
te periódico oficial paríi conoci

miento de todas las Corporacío 
nes Locales a fin de que no pue
dan desconocerla, ni dejar in
cumplida lo que en la misma se 
ordena.

Logroño 10 de julio de 1943 
El Gobernador Civil

CIRCULAR ‘)23
Habiéndose presentado la epi

zootia de fiebre aftosa o glosope 
dá en el ganado existente en el 
término municipal de Pinillos, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 d’el vigente Regla 
mento de Epizootias de 26" de 
septiembre de 1933, (Gaceta del 
3 de Octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos establos se 
ñalandose como zona sospechosa 
todíi la jurisdicción; como zona 
infectada monte Tabl.ihayado y 
zona de inmunización Pinillos.

Las medidtis sanitarias que han sido adnnt-oAor. • ’ 
üe los animales enfermos \ sos 
pechosos de los sanos; su empa
dronamiento y marca; y la.s que 
deben ponerse en práctica prohi
bición de sacar fuera de la.s tre.s 
zonas indicadas ningún ganado 
bovino, ovino, caprino y porci
no desinfección de corrales, res
tantes medidas del caso.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño de julio de 1943.
El Gobernador Civil

La Remolacha Azuca 
rera

.941
Instrucciones dada.s por la co
misión miXta arbitral agrícola 
para la distribución del nitrato 
de chile destinado al cultivo de 

la misma
f'’ El nitrato de Chile distri 

buido l is fábrca.s p3r orden de 
esta fecha se entenderá recibido 
por estas en extricto depósito.

2.” En el plazo de ocho días 
las fábrica.s se pondrán de acuer
do en el Jurado Mixto correspon
diente en cuanto a .la superficie 
global de remolacha cultivada 
en cada término municipal de la 
jurisdicción del mismo, y si hay 
disconformidad se harán constar 
las manifestaciones del que no 
esté confoi me, cifran.i > numéri
camente la oponión de cada uno. 
El acta correspondiente se remi
tirá con urgenciíi por copia au
torizada a la Comisión Mixta A*'- 
bitral Agrícola cuya Presiden
cia resolverá en definitiva

3 " Una vez dererminada la 
cifrít global de cultivo en cada 
término municipal se consigna
rá a los Alcaldi s el nitrato a'ra 
zón de 50 kg.s po hectárea sem 
brada, haciéndc.se la facturación 
por las fábricas más próximas. 

de acuerdo entre estas, con in
tervención del Jurado Mixto.

4 “ La distribución del abono 
se verificará en cada pueblo a 
los cultivadores contratantes por 
Comisión presidida por el Alcal
de, o quien legalmente le susti
tuya en casod- incompatibili
dad u ( tro im.pedimento e inte
grada por los do.s mayores y los 
dos menores cultivadores de re
molacha azucarera del término, 
que designará la Alcaldía, asis- 
tido.s como Asesores por repre
sentaciones autorizadas de ¡as 
fábricas y los que el Alcalde es
time necesarios, actuando de Se
cretario el del Ayuntamiento.

5 .*" Las representaciones de 
las fábricas de la zona podrán 
intervenir en el reparto aunque 
no tuvieron contratación en el 
término municipal correspon
diente.

6 .^ De toda cantidad de abo
no entregada al cultivador libra- 
Fábrica contratante. En caso de 
existir varjos contratos sobre la 
misma finca el cultivador sefta- 
lanl la cantidad de nitrato que 
percibe con imputación a cada 

•contrato y firmará el recibo co- 
rr. spondiente a la fábrica o fá
bricas inteiesadas

7 .° La Comisión referida, 
previa comprob ición de la su
perficie sembrada procederá al 
reparto levantando acta por du
plicado expresiva de la superfi
cie cultivada con relación nomi
nal de cultivadores, cantidad de 
abono entregada a cada uno, o 
no reclamada, y fábrica o fábri
cas contratantes a que se impu 
te la entrega. El acta debidamen
te autorizada s« enviará al Jura
do correspondiente quien remi
li rá uno de los ejemplares a la 
Comisión, archh’ando el otro.

8 .® Si del reparto resultase 
abono sobrante, quedará sobran
te, quedará a disposición del Ju 
rado Mixto bajo la más estrecha 
responsabilidad de los alcaldes 
para utilizarlo en el reparto sub
siguiente. En el cas) de que fal- 
tasé abono para repartir a los 
cultivadores del término en la 
proporción prevista se prorra
teará la falta entre todf)s ellos 
y se compensará en el ulterior 
reparto.

Tanto la.s reuniones de repre 
sentantes de fábricas para deter
minar la superficie cultivada en 
cada término municipal como 
la.s Comisiones de entrega co
menzarán a actuar inmediata- 
tamente sin esperar que el abo
no esté a su disposición, para no 
demorar su repano a los cultiva
dores.

Aladiid 14 de Ju .io de 940.

Inip. Provincial
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Delegación Provincial de 
Industria

-- o——

939
Reapertura de Industria

Visto el expediente promovido 
p r D. Román Fernández Barco 
en solicitud de autorización para 
la reapertura de su fábrica de 
cerveza <La Alemana>.

Resultando que en su tramita
ción se han cumplido los requisi
tos reglamentarios que la indus
tria oe referencia está incluida 
en el Grupo 1.* apartado b) de la 
clasificación establecida por la 
Orden de Ministerial de 12 de 
sepiembre de 193Í.

Considerando el informe del 
organismo correspondieiite,

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Aplazar la resolución a la soli
citud de autorización solicitada 
por D. Román Fernández Barco 
para la reapertura de su fábrica 
de cerveza, en Logroño.

Logroño, 30 de junio de 1943.
El Ingeniero Jefe

Administración de 
Justicia

-----o-----
Requisitoria 932

Blanco López, Manuela: de 29 
años de edad, natural de León, 
hija de desconocido, y de An
tonia, de estado casada y de ofi
cio sus labores domiciliado últi
mamente en La Coruña, cuy<j 
actual paradero se ignora, pro-
— --- -------- ■ ■— .J .«p»

delito de hurto por el Juzgado de 
Instrucción de Logroño, conrpa- 
recerá, en término de diez días, 
en este mencionado Juzgado pa
ra ser reducida a prisión provi
sional, bajo apercibimiento de 
ser declarad arebelde y de íncu 
rrir en las demás responsabilida
des que determina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las 
Autoridades y eiicargo a los 
agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y captura de di
cha procesada y de ser habida, 
sea puesta a disposición de este 
Juzgado.

Dada en Logroño, 5 de julio de 
1943.

El Juez de Instrucción,

Edicto-notificación 940
En los autos a que el presente 

se refiere, se ha dictado la reso 
lución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor 
literal siguiente.

cSentencia En Logroño a tres 
de julio de mil novecientos cua
renta y tres. El Sr. D. Elisardo 
Sotés Errazú, Juez de Primera 
Instancia de la Ciudad de Logra 
ño y su Partido, habiendo visto 
los presentes autos'de tercería de 
mejor derecho, entre partes, co
mo demandante la Sociedad Mer
cantil Regular Colectiva, domi
ciliada en Logroño. Herrero, Ri
va y Compañía, después trans
formada en la S. A. Banco He
rrero Riva, representada sucesi
vamente por los Procuradores 
D Alberto Aparicio Vázquez, Je 
Burgos, y D, Francisco Lor de 
xAbajo, de Logroño, y como de 
mandado el Sr. Abjgado del Es 
tado y D Segundo Cabezón Gó 
mez, vecino que fué de L 'tgroño 
y cuyas demás circunstancias no 
constan, éste, en rebeldía

Fallo: Que debo declarar y de

claro haber lugar a la tercería 
promovida en nombre de la casa 
de banca Herrero, Riva y Com
pañía y continuada por s ; suce
sor Banco Herrero Riva y su me
jor derecho para percibir la su
ma de cincuenta y dos mil noven
ta y nueve pesetas y cincuenta 
céntimos mas intereses al siete 
por ciento hasta la fecha en que 
se realice el pago de la deuda, 
con cargo a los bienes del de
mandado y expedientado D Se
gundo Cabezón Gómez y con pre
ferencia al que asiste al Estado 
respecto al importe de la sanción 
económica a aquél impuesta; sin 
expresa imposición de costas a 
ninguna de las partes —Así por 
esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado le será no
tificada en la forma prevenida 
por la ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.—È. Sotés Errazu.—Rubri
cado > Publicada en el mismo 
día

Y para que sirva de notifica* 
ción al demandado declarado en 
r beldía, le expido el presente 
que sello y firmo en Logroño a 5 
de-julio de 1943

El Secretario judicial

Delegación de Hacienda
ANUNCIO

Estravio ds' citpones
Habiendo sufrido extravío los

cupones que a continuación se 
expresan, correspondientes a la 
Deuda del 4 por IOq interior 
emisión 16 de mayo de 1930, ven
cimiento l,® de julio de 1939, pre- 
—an. de

Haciendéi con lacLuras seúaladas 
con los números 1 al 63 de esta 
Delega ión, se hace público por 
medio del presente anuncio en el 
<Boletín Oficial del Est.ad. » y en 
el de la provincia pira que, i 
transcurrido el plazo de u,i mes, 
contado desde el sig liente día al : 
de su inserción en los citados 
<Bolétiiies Oficiales», sin que se 
presente^ oposición alguna, se 
acuérdela anulación de los refe 

’dos valores, de acuerdo con lo 
que dispone la Real Orden de 17 
de abril de 1913

Cupones comprendidos en la 
factura n.® 1: Sei ie A, 22629 a 
31. 26063. 76431. 84476 y 477, 
84756, 233028, 262,336 a 339, 
271140, 273488 a 490, 273500 
273547 a 592, 273600 a 619, 
273619 a 623, 273635, 273638 a 
643, 273657 a 679, 273691 a 712, 
2732/78, 297807 a 12, 299<995 a 98, 
300123 a 25. 300663, 300774 v 75, 
300784, 300951 a 55, 30/162 y, 63: 
serie B. 6302 y 3, 42527, .59912. ’ 
62515 a 38, 625 40 a 46, 62548 y 
49, 62557 a 61, 62569 a 71, 62576 ' 
62578 V 7 9. 05754, 67278 07298 a 
301, 07409, 71178. 722,76 71387 v 
88, 7153 7 V 38. 71570, 7168 4. 
71705 73833 y 34, 133847 y 48, 
13957:5 y 76, 155001 a 6 4. 'serie 
C, 421.4. 47500, 63815 a 31. 
63835, 638 7 a 39. 63851 a 56. 
6'3858 V 59. 68509 a 511. 68904 
72165, 72220 72261 y 62, 72402, 
72416 72645. 74794 v 95. 75370 v 
71. 78745. 100894, 14H91 141196 
y 197, 155576 y 77 serie D, 2620. 
4501, 6431. 19383 a 88, 20719, 
22114, 22 66. 25383. 25425 y 
41319; se.ie F, 4049. 5520, 13669. 
16972 19902; serie F. 11992 se
rie G. 9126, 11773 33485,37223 
al 43, 37248 v 49, 37251, 37254 y 
55, 37263. 37266, 37280 al 92, 
4193). 41949; serie H, 0896 al 809, 
7245, 24413, 28988 al 98, 2902 v 3 
2907 al 9, 2-9014 29018 ' y '19, 

' 30465, 32902 32966, 33Oo7.

, Cupones que comprende la 
factura n.° 2: Serie A, 318683 y 

! 4, 318784, 318966 y 7, 319183-al 
91,319394,319407 al 10. 319534, 
319644 al 47, 320270, 329882 al 85, 
332111 V- 12, 332347 al 49, 332780 
y 81, 333166 y 67, 333. !64 y 65, 
333368, 333370, 334561 aj 63. 
?34650 al 53, 335230 al 33, 335291 
y 2, 335939 y 40, 335620 al 25, 
405959 al 63, 405873, 421781 v 2, 
490414 al 16, 647242, 647244, 
647246, 647248 a 51, 647261 al 6 5, 
647265 al 67, 730847 ni 50, 744349 
al 52, 876793, 878551. 904499 y 
500, serie B, 162618, 169812, 
169814 al 17 181973; serie D, 
43743; serie G, 42030 y 31. 42115, 
45141, 42214 al 16. 42337 y 38, 
42534 y 35 60208, /6667. 76670, 
76680 y 76682; serie 11,33232, 
60833, 60835, 60840 , 60814 al 46, 
69373.

Cupones que comprende la 
factura n ° 3: Serie A, 84900, 
103342 y 43. 284479 V 8,). 319282, 
334347,336151 v 2, 339940 a 50, 
340935 V 36, 356045, 448223 .i 2 7, 
594596 y 7. 609456 a 6 0 60 952 2 a 
38, 609567 a 94. 60X)89 a 92, 
842365 a 67. serie 15, 1924 7, 2 2011, 
33573 36613, 42044, 71330 a» 32, 
71481 y 2 74003 10370 6 111898, 
131448, 131451 a 53, 131462 a ó5, 
174506, 176956 177330 a 32; sei ie 
C, 51713, 7218), 72191, 88620 v 
21, 130832 132045. 132018 .1 50, 
132054 y 5; serie 10, 14861, 22108; 
serie G, 71979 a 81, 71996, 72003 
a 6; serie H, 33985 y 6, 56967 v 
56964. - '

Cupones que comprende la 
factura n ® 4: Serie .A. 19507 ; 14, 
47424,130441, 83501 213997 y 8, 
215498, -29 9739 a 41„ 3195 >5, 
335556 y 7, 3-83455 388612 a 15, 
714526, 714529. 730875 a 80, 
70)883 a 87 907065; serie B, 

i;)5589 a 9417 715o y 5 7, serie D,' 
■2340'y 4 7; serie'G, 857 78 a 83, 
85785 a 87; serie H, 69358 y 9, 
09364.

; Cupone.s que comprende la 
factura n.® 5: Serie A, 730893 y 

: 94; serie B, 155077 a 79; serie 11, 
' 09360. ■

Cupones que comprende la 
■factura n.® 6: Série .5, 50974, 
85015 a 27, 129344 y 5, 288132, 
203006 a 10, 225292 a 8 292368 a 
77, 295432 y 3, 334358 v 9, 33443:3 

: a 7, 334681 y 2, 334828, 405OX) a 
76. 405079 :i 82, 485530 a 32 
485590 a 8, 609464. 6 -9472 a ó’ 
609510 a 18, 60^)521. 871939 y 
871353; seri e B, 22070 a 4, 32508 
a 70, 74013, 108347 :i 9, 131441 a 
43; serie C, 21487 a 9J,’ 24165 :i 
7, '28070, 40473 72190 74990; 
88617, 98239, 132039 y 40; .serie 
D, 10730; serie 1', 10597; serie G, 
4 7788, 71982 :i 4, serie lí, 37931 a 
4, 45831 a 4 , ,

Cupone.s que comprende 'j. 
factura ir'" 7: Serie A. 405,/88 y 

' 9, 405031 a 56, 609468 a 71; serie 
C, 8's6l 1 a 15.

■ Cupón -.s qu ' co aprende ’ l.i 
factura n 8, Serie 10)531 ; 
serie (.7, 158)7; ^éri ? 11 1 ]<) )0 v 
11901

Cupoie.s que comprende l,i 
facturi n ® 9: S'*ri»‘ .\ 405126 y 
7; serie C, 88626 ;t 8

Cupones, que comprende la 
fictura nS 10: Serie .5,739891, 
7308)2, 730904 aO; serie G, 35788, 
serie H, 69362 y 3, 6 )365 a 69.

Cupones que comprende ki 
factura n H; Serie A-, 484165.

Cupones que comprende la 
facturai n.® 12: Serie A, 84611 a 
18. 84714 y 1.5 8 4;84 a 6. 84901 y 
2, 849j7 a 9, 301033 a 9, 318822 :i 
31. 319150 a 3, 332207 a 56, 
333538 a 40. 334224 a 6. 334306 a 
KT, 335007 a 12, 336094 a 103. 
405077 y 8. 484213 y 14. 484571 
609462 y 3, 609519 y 20, 672874 y

5; serie B'" 21958, 49755, 67274, 
67320, 67330, 71165 y 6, 71260 a 
63, 74001-V 2; Serie-C, 35402, 
79305, 72339 y 40. 72470 a 3, 
75414 a 17; serie D. 22136 v 7, 
22408 a 13. 31106 y 7; serie E, 
15226'y 7; serie F, 12897 y 98; 
serie G 47789 a 91. 85703; serie 
H, 32997, 37935, 69280 a 87.

(Continuará)

Anuncioí Oficídci
EDICTO

931
D. .Andrés Solano Sáenz, Al

calde constitucional de Laguna 
de Cameros, provincia de Logro
ño

Hago saber: Que, a instancia 
de Ra nón Ildefonso Ra nos Gon
zález y p:ira que surca sus efec
tos en el expediente de prórroga 
de primera clase para incorpor.ir- 
se :i filas del mozo Ramón ' Ilde
fonso Ramos (González, alistado 
en el :iñ > 1 944 por el Ayunta- 
mi Tito de mi pre.^idencia, se si
gue expediente en averiguación 
d ‘ la lesidencia actual o durante 
los diez años últimos de Simón 
Ramos González y cuya.s circuns- 
tanci is son las siguiente.-»* lis hi
jo de Simón Ramos Sáenz y de 
María González Gm cía;, nació 
en Pradillo provinci:i de Logroño 
de jdí:i lí') de Septiembre de 1909 
teniendo, por tant ), ahora.si vi
ve 34 años; su citid) era el de 
soltero y de oficio jornalero al au
sentarse.hace .5 año.s del pueblo 
de Laguna de Ci ñeros que fue 
su última resi J-meia en España.

Y en cumplían mt j de lo dis- y 
puesto en el regla nento vigente 
par:i el Reemoluo v R ’clut i- 
mieiitnloeiciio, 'se piihiRa 
este Edicto v se rueg i .v cu.d- 
quiei'a persona que noticia del 
panidero :ictu il o durante lo.s úl
timos diez años del expresado 
Sinóu Rinos G)ozilez qa? ten
ga a bien cornu lic irl ) al Alcal
de que suscribe.

Lagun i d? C i n 2r U ,i 5 d: Ju
lio de 1943.

El A i-mide

EDicro '
’ 93/

Confeceioaado por la |uni:i ge- 
moral el Ry) liad d' Uciidides 
del :iño .actual, qi^edi expuesto 

. al públic ) en pst i Secret irí i du- 
1 rante el plazo de 1.5 'di.i.s y tía s 
■ m:ls a los efect )s de reel im i- 
-Ción. . V

Sorzano 5 de juii , de 1 H3 
El AlcakD.
EDICTO .

942
Dan .Moisés Dominguez tE'‘r 

nánJez, Alcaide de Arimdo.
H Jgo saber: Que nabiendo si

do aprob.'ido por el Ayúntamieu’ 
to el presupuesto extraordinario 
lorin ido p.ira .ampliación del 
ab'istecimi'ento de aguas poiable.s 
queda expue.^to al público dicho 

i documento en l:i Secretaría mu- 
¡ nicipal por término de 15 días a 
: fin de qtie si lo creen necesario 
’ pued.iíh, formularse reclama- 
■ ciones por los habitante.s dd tér- 
! mino ante la Delegación de Ha

cienda de la provincia por cual
quiera de la.s causas indicadas en 
el articulo 30 del Estatuto muni
cipal

Y para general conocimiento 
s? manda •publicar el presente, 
a los efectos del último párrafo 
del ait 5®. del Reglamento de 
23 de agosto de 1924
En Arnedo a 4 de junio de 1943.

El Alcalde,

SGCB2021


